
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

2023-071 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para correr traslado de las 

excepciones propuestas en la contestación de la demanda. 

Bucaramanga, 24 de abril de 2023. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

El señor MIGUEL VILLAMIZAR RINCÓN, mediante apoderado judicial 

contestó la presente demanda en término, en donde propuso las siguientes 

excepciones de mérito: (i) COBRO DE LO NO DEBIDO, (ii) PAGO PARCIAL DE 

LA OBLIGACIÓN, procédase de conformidad con lo normado en el inciso 1 

del Art. 443 del C.G.P.  

 

Por lo anterior se ORDENA correr traslado a la parte demandante por el 

término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre la manifestación 

hecha por el demandado, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer 

valer, sobre la excepción propuesta. 

 

Finalmente, se RECONOCE personería jurídica al Dr. OCAR GERARDO 

CORZO ORDOÑEZ abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 194.436 del 

C.S. de J, para que actúe en representación de la parte demandada, en 

los términos y para los efectos del mandato que le fue conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ 

JUEZ 
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De: Oscar corzo ordoñez <corzoabogado@hotmail.com>
Enviado: martes, 11 de abril de 2023 10:54 a. m.
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA RADICADO 2023 -071
 
Buen día, Reciban un cordial saludo.

Radicado: 2023-071
Demandado: MIGUEL VILLAMIZAR RINCON

Atentamente;

OSCAR GERARDO CORZO ORDOÑEZ
C.C 91495107 
APODERADO



 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
E.                                   S.                          D. 

 
 

RADICADO          2023-071 

DEMANDADO  MIGUEL VILLAMIZAR RINCON   

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 
OSCAR GERARDO CORZO ORDOÑEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía 91.495.107 expedida en Bucaramanga, 
abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No 194436 del Consejo 
Superior de la Judicatura, correo electrónico: corzoabogado@hotmail.com, 
actuando como apoderado de la parte demandada en el proceso de la referencia, 
dentro del término legal y oportuno procedo a contestar demanda a nombre de 
NMIGUEL VILLAMIZAR RINCON, identificado con cedula de ciudadanía 
91.246.152 de Bucaramanga, a los hechos y pretensiones que la fundamentan, de 
la siguiente manera: 
 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 
proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 
 
HECHO PRIMERO: ES CIERTO. 

 
HECHO SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Ya que por el concepto de 

matrícula no se acordó dentro del acta de conciliación 197 de fecha 30 de octubre 
de 2018. 
 
HECHO TERCERO: ES CIERTO. 
 

HECHO CUARTO: NO ES CIERTO, Porque mi poderdante ha cumplido 
parcialmente con lo que se establecido en el acta de conciliación; ya que, debido a 
la pandemia y a la situación del país, mi poderdante está desempleado hasta la 
fecha. En cuanto al cumplimiento de mi poderdante frente a la obligación y frente a 
la demanda, falta por incluir las siguientes consignaciones (anexo copias de 
consignaciones): para el 2019 por valor de ($350.000); para el 2021 por valor de 
($500.000); Para el 2022 por valor de ($200.000); ($ 100.000); ($100.000); 
($100.000); ($ 100.000); ($ 100.000); ($ 200.000); ($ 200.000); para el 2023 por 
valor de ($ 100.000); ($ 100.000); ($ 300.000). Esto suma ($2.450.000). 
 
HECHO QUINTO: NO ES CIERTO. Mi poderdante no es propietario de ningún 

inmueble. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
De conformidad con los hechos expuesto solicito muy respetosamente señor juez 
no acceder algunas pretensiones solicitadas por lo que me opongo a algunas 
pretensiones de la siguiente manera: 
 
PRIMERA: A, y B ME OPONGO. Ya que mi poderdante ha cumplido parcialmente 
con sus obligaciones. Esta última (B) no se acordó en el acta de conciliación 197 
de fecha 30 de octubre del 2018. 
 
SEGUNDA: OPONGO A LA PRETENSIÓN.  Que esta pretensión sea acorde con 
el cobro debido ya que la demandante omitió pagos realizados por mi poderdante.  
 
TERCERA: ME OPONGO. 

mailto:corzoabogado@hotmail.com


 

 
CUARTA: ME OPONGO. 
 
QUINTA: NO ME OPONGO. Que sean realizados a una cuenta de depósitos 
judiciales. 
 
 

EXCEPCIONES 

 
 
1.COBRO DE LO NO DEBIDO:  

Existe cobro legal de lo debido; es deber genérico predicable de toda relación no 
es otro que obrar de buena fe actuando de manera sincera, correcta, honrada y 
justa acorde con las exigencias sociales del medio y procurando la observancia de 
los derechos de los demás; esto se relaciona con la ética y la moral siendo el 
derecho de carácter formativo y con fines igualmente coactivos buscando regular 
las actuaciones del ser humano y encaminarlas para el beneficio de las personas; 
así de esta forma podemos observar que la demandante está actuando de MALA 
FE dado que se está solicitando el pago de obligaciones claras, expresas y 
actualmente exigibles, frente a las cuales el señor MIGUEL VILLAMIZAR 
RINCON, ha cumplido parcialmente y satisfactoriamente según lo expuesto en la 
contestación y como se pretende demostrar en el proceso. 
 
2. PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION  
Mi poderdante no adeuda las sumas de dinero relacionadas en la demanda, en 
tanto son los gastos de cuota alimentaria ya que se corrobora con las copias de 
las consignaciones que se allegan con la contestación de la demanda. 
 
 
 

MEDIOS PROBATORIOS 

 
PETICION INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 
 
Solicito en su debida oportunidad procesal, decrétese, practíquese y téngase 
como tales, las siguientes pruebas: 
 
DOCUMENTALES: 
 

1. Copias de consignaciones. 
 
 
 

ANEXOS 

 
Con la presente contestación de demanda anexo: 
 

1. Poder para actuar. 
2. Documentos de prueba documentales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

NOTIFICACIONES 

 
 
 
AL DEMANDADO en la transversal 20 # 8-18 Mirador de Arenales – Girón. 
Correo electrónico: miguelvillamizar@hotmail.com, teléfono: 3156735579. 
 
AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA en la 
carrera 23 # 30 -25 torre 7 apto 130. Correo electrónico: 
corzoabogado@hotmail.com , teléfono: 3123759569. 
 
 
 
 
 
Del señor Juez; 
 
 
Atentamente; 
 

 
OSCAR GERARDO CORZO ORDOÑEZ 

C.C 91.495.107 
T.P 194436 DEL C. S DE LA JUDICATURA 
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